
 

         

 

 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

ESTADO 188, FONO FAX (042) 411297 

     SECRETARIA MUNICIPAL 

    SAN GREGORIO DE ÑIQUEN 

            

 

 

         ACTA   N°16/2012.- 

 

FECHA   : JUEVES 24  DE MAYO  DE 2012 

HORA   : 15:00 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN  : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA:  

 

1.- ALCALDE     : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 

2.- CONCEJAL : SEÑOR DAVID MENDEZ PARADA  

3.- CONCEJAL : SEÑOR JOSÉ ORELLANA MUÑOZ 

4.- CONCEJAL : SEÑOR LUIS TILLERÍA HENRÍQUEZ 

5.- CONCEJAL : SEÑOR MANUEL PINO TURRA  

6.- CONCEJALA : SEÑORA ELIZABETH SEPULVEDA PARADA  

 

INASISTENCIA: 

 

1.- CONCEJALA : SEÑORA GEMITA VALENZUELA GARRIDO (CON 

CERTIFICADO) 

 

 

Asiste la Secretaria Municipal, Señora Marcela Elgueta 

Morales, quién  actúa como Ministro de Fe y la Jefa de 

Control Señora Russlay Soto. 

 

El Señor Alcalde, Don Domingo Garrido Torres invita a los 

señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a 

dicha sesión en nombre de Dios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



  

T A B L A:  

 

a) Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior; 

   Correspondencia, si la hubiese; 

   Cuentas del Presidente (intervenciones o acotaciones); 

   Cuentas de Comisiones, si las Hubiese; 

   Asuntos pendientes de sesiones anteriores; 

1.-Varios; 

2.-Incidentes; 

3.-Asuntos Nuevos 

 

 

a).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

SR. ALCALDE.- ¿Actas para la aprobación? 

 

SRA.SECRETARIA MUNICIPAL.-Sí, están el acta Nº14 y se 

entrega el acta Nº15 

 

SE APRUEBAN SIN OBJECIONES EL ACTA Nº14 ENTREGADA 

ANTERIORMENTE Y SE DEJA PENDIENTE PARA APROBACION EL ACTA 

Nº15.  

 

 

 

 

CORRESPONDENCIA: 

 

 

  Recibida; 

 

NO HAY.- 

 

 

 

 

Despachada; 

 

SRA.SECRETARIA MUNICIPAL.- se despacho a Educación la 

Comisión de Educación que se dio lectura la semana pasada 

y tengo una Comisión de Obras que se hizo el  día 17 de 

Mayo a la cual doy Lectura:   

Los puntos a tratar; Puentes en mal estado y pedir a 

vialidad revisar y reparar Puente Ñiquén Camino Viejo 

Paque Sur ya que por sus dimensiones está muy peligroso. 

Firmaron todos los concejales asistentes que fueron los 4 

concejales varones. 

 



SR.ALCALDE.- colegas no entiendo porque se hizo una 

comisión de esto si ya lo habíamos hablado en la reunión 

anterior, no veo el objetivo de hacer una comisión si 

ustedes mismo lo hablaron en la ronda. 

 

SR.CONCEJAL DAVID MENDEZ.- es solo para tener un respaldo 

y esos son algunos de los puntos que se tratan a veces. 

 

SRA. SECRETARIA MUNICIPAL.- igual se había despachado el 

oficio respecto de la ronda a Obras con la plaza y con los 

puentes, quedo despachada inmediatamente. 

 

SR.CONCEJAL MANUEL PINO.- por ejemplo yo entiendo a los 

colegas que el presidente de la comisión de obras le 

pregunte que han hecho y es más fácil mostrarles una 

comisión que buscar el acta así que por eso se hizo. 

 

SR.ALCALDE.- de todas maneras que quede en acuerdo, o se 

hace comisión o se trata en el concejo. Algo más. 

 

SRA.SECRETARIA MUNICIPAL.- Don Domingo por ausencia del 

señor de SECPLAN  yo traigo a plantear aquí respecto de 

una diferencia para pagar una factura que es de la cama 

baja, el 15 de diciembre se pidió una modificación, un 

acuerdo al concejo que ustedes apoyaron por un aporte de 

$840.000.- para pagar como cofinanciamiento la cama baja 

que ha llegado al municipio al cual ustedes accedieron. 

Nos llego la factura al departamento de obras en  Abril, 

pero la factura viene por $864.000.- nos faltan $24.000 

entre el acuerdo y la factura, como ustedes saben 

cualquier pago extra que haya salido con acuerdo no puede 

salir si no es por el monto exacto o con un acuerdo 

complementario para los $24.000.-  

 

SR.ALCALDE.- ¿hay acuerdo?  

 

LOS SEÑORES CONCEJALES POR UNANIMIDAD  ACEPTAN ACUERDO 

COMPLEMENTARIO POR UN MONTO DE $24.000 POR DIFERNECIA DE 

FACTURA Nº5170166. 

 

 

 

 

 



Cuentas de Comisiones: 

 

 

SR.ALCALDE.- colegas el día de ayer hubo una reunión con 

la Comunidad de Colvindo, Bucalemu, Los Guindos por una 

petición que se hizo al SEREMI de Obras Publicas y 

Vialidad por asfalto que aun no se cumple de aquí de la 

carretera de San Gregorio hacia arriba, de un asfalto que 

venía aprobado del Gobierno anterior. 

 

SR.CONCEJAL RENE ORELLANA.- ¿la Ruta Pre Cordillerana?. 

 

SR.ALCALDE.- No tanto la Ruta Pre Cordillerana porque ese 

es otro estudio que se está haciendo. Esto es un 

mejoramiento de camino, lo mismo que se está haciendo en 

las rosas. A esta reunión vinieron, el Director Regional 

de Vialidad y el Representante del SEREMI y hubo un 

acuerdo para hacer los estudios de este año y para el 

próximo año existiría la posibilidad de hacerlos validos. 

Yo quería dárselo a conocer al concejo para que ustedes 

también estuvieran al tanto de esto. Y aprovechamos de 

conocer a la nueva delegada Provincial de Vialidad la 

Señorita Yohana Carrillo. 

 

SRA.CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA.- ¿es Directora? 

 

SR.ALCALDE.- Sí, Directora Provincial. Precisamente 

estuvimos tocando los temas de los Puentes, de los 

problemas que hemos tenido y le hicimos entrega con la 

señora Oriana de una carpeta con la información, ella dijo 

que mañana iba a mandar a inspeccionar, y precisamente hoy 

día andaba don Héctor Cuevas que vino a hablar con la 

señora Oriana para que le aclarara algunas dudas que el 

tenia y hoy están revisando todos los puentes de los que 

hablamos en  concejo y en las comisiones que hicieron los 

colegas, además de los nuevos puentes que están 

apareciendo como el Pitrilla y otros los cuales también 

están incluidos para las revisiones, eso es todo colegas, 

ahora la señora Jefa de Control tiene algo que informar. 

 



JEFA DE CONTROL SR.RUSSLAY JARA.- Gracias señor Alcalde y 

señora se Secretaria, les pido disculpas por llegar tarde 

con los documentos que estaba pendiente para los señores 

concejales que se le había señalado por la forma de rendir 

que ellos tenían, es un nuevo formato donde se le piden 

requisitos a ustedes para cuando rindan los gastos 

menores, que son pasajes y esas cosas, debido a lo que ya 

habíamos conversado que llegaban rendiciones sin el nombre 

porque era muy difícil para mí identificar, tenía que ir 

siempre donde la señora secretaria para que me diera los 

nombres. Este es el formato en la primera pagina donde se 

pide el nombre del concejal, el rut, el nombre de la 

actividad en que ciudad se va a efectuar la actividad, la 

fecha exacta de la actividad, la fecha en que salen y la 

que regresan, el monto total de la rendición, fecha de 

ingreso de la rendición, eso es muy importante porque 

nosotros tenemos pasos internos que cumplir y el número de 

páginas de la rendición. Muchas veces ustedes adjunta 

varias páginas con las boletas y en algunos casos vienen 

pegadas con un clip y las ultimas paginas se han 

extraviado. Por lo tanto este formato se lo voy a remitir 

a la señora secretaria y va a estar a disposición de la 

unidad de finanzas que es la que corresponde para que a 

ustedes se les facilite. Hay una segunda hoja donde 

ustedes van a pegar las boletas y agregar el monto de las 

boletas. 

 

SR.CONCEJAL RENE ORELLANA.- uno de los problemas que 

tenemos es que las boletas no son del mismo porte y hay 

una boleta que a veces abarca todo el papel. 

 

JEFA DE CONTROL SR.RUSSLAY JARA.-da lo mismo, lo que pasa 

es que ellos actualmente tienen una sola hoja en la que 

pegan todo. 

 

SR.CONCEJAL RENE ORELLANA.- y ¿no podemos colocar las 

boletas todas juntas, corcheteadas? 

 

JEFA DE CONTROL SR.RUSSLAY JARA.- no, todas juntas no, 

pero esto es más que nada para tener un orden, nada más 

que eso. Si le faltan hojas les pueden poner hojas en 

blanco incluso. Lo que pasa es que la información que va 

en la primera hoja es la información que nosotros 



necesitamos porque actualmente ellos presentan una 

planilla donde ellos mismos tienen que escribir el numero 

de la boleta y una serie de datos, entonces por eso se les 

está proponiendo, en el concejo anterior que yo estuve se 

les dijo que se les iba a entregar esto. 

 

SR.ALCALDE.- ¿alguna pregunta más señores concejales?, 

¿no? Bien, entonces veamos lo de los cursos. 

 

SRA. SECRETARIA MUNICIPAL.- están todos confirmados. 

 

SR.CONCEJAL DAVID MENDEZ.- señora marcela, yo pretendo ir 

en mi vehículo personal, ¿se necesita aprobación del 

concejo? 

 

SRA. SECRETARIA MUNICIPAL.- Si, y que bueno que está aquí 

la directora de control para que aclaren el tema, porque 

aquí ustedes piden, el Alcalde otorga. 

 

SR.ALCALDE.- si yo estoy de acuerdo, pero me gustaría como 

dijo la señora secretaria que la Jefa de Control explicara 

más, para que quede todo quede claro de como se rinde.  

 

JEFA DE CONTROL SR.RUSSLAY JARA.- bueno lo más importante 

es que si van a  ir en vehículo particular, yo les pido 

por favor que sean bien enfáticos en la forma que se va a 

rendir, si se va a sacar por kilometraje, yo me guio por 

la tabla. Necesito también que si va a ser internamente 

locomoción colectiva, lo que pasa es que yo tendría que 

saber el lugar de donde ustedes duermen al lugar del curso 

y eso es súper engorros, sinceramente prefiero que sea en 

locomoción colectiva. 

 

SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA.- yo por mi parte no 

tengo problema. 

 



SR.CONCEJAL DAVID MENDEZ.- yo particularmente la vez 

pasada en Valdivia habían Concejales que dejaban su auto 

estacionado frente al curso y le salía una enormidad en 

parquímetro. 

 

SRA.CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA.- claro es eso, los 

estacionamientos son mas carísimos  que la bencina. 

 

JEFA DE CONTROL SR.RUSSLAY JARA.- yo les pido que no nos 

comparemos con otras Comunas, porque en otras comunas hay 

miles de cosas que hacen y nosotros no las hacemos por 

recursos, por lo tanto yo se que nosotros somos un poquito 

más engorrosos en el pago de los viáticos de ustedes, el 

pago de la locomoción colectiva, si ustedes me preguntan 

como Directora de Control yo me ataño mas al dictamen de 

la contraloría que dice que cuando no hay locomoción 

colectiva se puede autorizar un vehículo particular, pero 

les vuelvo a insistir esa es una decisión de ustedes, yo 

no cuestiono nada. 

 

SR.CONCEJAL MANUEL PINO.- entonces habría que aprobarlo y 

con el kilometraje. 

 

SRA.SECRETARIA MUNICIPAL.- ¿entonces tomamos el acuerdo?  

  

LOS SEÑORES CONCEJALES POR UNANIMIDAD TOMAS ACUERDO PARA 

PARTICIPACION DE VIAJE AL CURSO IMPARTIDO POR MUNITEL. 

 

JEFA DE CONTROL SR.RUSSLAY JARA.- tengo una complicación y 

tengo que ser súper franca con ustedes, me complican 

cuando están en Santiago con el tema del metro, no me a 

pasado con muchos, solo con dos o tres personas que cuando 

van a un curso a Santiago cargan la tarjeta bip con $5000 

se quedan con un saldo a favor y al otro curso me vuelven 

a cargar la tarjeta bip y vuelven a quedar con saldo a 

favor. 

 



SRA.CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA.- yo sé porque paso eso, 

normalmente con su propio dinero la tiene cargadas con una 

cantidad. 

 

JEFA DE CONTROL SR.RUSSLAY JARA.- eso me complica yo 

prefiero que ustedes tengan una tarjeta bip del Concejo y 

otra particular. Porque en estricto rigor las personas que 

van a Santiago que quedaron con un saldo a favor no 

tendrían que volver a cargar la tarjeta. 

 

RONDA 

 

SR.ALCALDE.- está claro, por lo tanto vamos a la ronda. 

Señor René Orellana, le toca. 

SR.CONCEJAL RENE ORELLANA.- paso. 

SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA.- yo agradecer 

nuevamente las preocupaciones de los funcionarios y del 

Señor Alcalde y Concejales por estar pendientes de salud 

de mi madre, afortunadamente eso ya paso y yo creo que ya 

no vamos a salir más a Santiago porque se le hicieron 

todos los exámenes y hay que asumir que tiene 90 años dice 

el médico y las cosas que le están pasando es por su edad 

y no hay nada que hacer. La otra cosa es que pase por la 

plaza y mire el Busto de don Gregorio Caro, yo le voy 

hacer llegar una copia de Don Gregorio Caro porque el que 

está ahí en la plaza es un mono cualquiera, nada que ver, 

o sea fácil es ir a comprar un mono e instalarlo en la 

plaza y eso no es lo que pidieron. Eso sería Alcalde. 

SR.ALCALDE.- ya, correcto. 

 

SR.CONCEJAL LUIS TILLERIA.- Paso. 

 

SR.CONCEJAL MUNUEL PINO.- Paso. 

 

SR.CONCEJAL DAVID MENDEZ.- Paso. 

 

 



SR. ALCALDE.- bien colegas eso sería gracias por la 

asistencia. 

SRA.SECRETARIA MUNICIPAL.- entonces los concejos del mes 

de junio quedarían para los días; 7, 21, 28.  

JEFA DE CONTROL SR.RUSSLAY JARA.- ¿Cuando es la cuenta 

Pública? 

 

SR.ALCALDE.- está programada para el 13. 

SR.CONCEJAL MANUEL PINO.- es que si la programa para el 13 

no vamos a estar ninguno de nosotros. 

 

SR.ALCALDE.- en todo caso la cuenta pública ya se las dí a 

ustedes. 

SR.CONCEJAL MANUEL PINO.- si pero señor Alcalde seamos 

realistas, la gente va a decir; ¡a no vinieron por tal y 

tal motivo!, entonces yo pienso que sería importante, 

todos los años lo hemos acompañado en la cuenta Pública, 

por eso sería bueno que lo reprogramara. 

 

SRA.SECRETARIA MUNICIPAL.- ¿en qué fecha?, si la primera 

semana no están. 

 

SR.CONCEJAL MANUEL PINO.- puede ser la semana del 18. 

 

SR.ALCALDE.- se me complica todo lo que tengo que hacer, 

yo también tengo cosas personales colegas también al igual 

que ustedes, por eso no pude ir al congreso. Déjenme ver 

una fecha y les comunico, pero recuerden que tengo derecho 

a realizar mis asuntos personales también. 

 

SR.ALCALDE.- bien no hay nada más colegas, Muchas gracias 

por su asistencia. 

 

 



 

 

 

        A C U E R D O    Nº 19. / 

 

 

 

   Por unanimidad de los señores concejales 

asistentes a esta sesión, se ha adoptado el siguiente 

acuerdo: 

 

APRUEBESE ACUERDO POR UN MONTO DE $24.000 PARA COMPLEMENTAR 

PAGO DE FACTURA  Nº5170166 DE FECHA 31 MARZO 2012 POR 

$864.000.- CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICIÓN DE UN REMOLQUE 

CAMA BAJA SEGÚN CONVENIO FIRMADO ENTRE LA I. MUNICIPALIDAD DE 

ÑIQUÉN Y EL GOBIERNO REGIONAL. 

SE ACLARA QUE YA HABIA UN ACUERDO ANTERIOR EL Nº Nº56 DEL 

ACTA Nº37 DE FECHA  15 DE DICIEMBRE DEL 2011 POR UN MONTO DE 

$840.000.- EL CUAL SE VE COMPLEMTEANDO CON ESTE PARA SU PAGO 

TOTAL POR LA UNIDAD DE FINANZAS MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

 



             

 

 

 

 

             A C U E R D O    Nº 20. / 

   Por unanimidad de los señores concejales 

asistentes a esta sesión, se ha adoptado el siguiente 

acuerdo: 

APRUEBESE LA PARTICIPACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL A 

LA XXXIX ESCUELA DE CAPACITACIÓN OTOÑO 2012 IMPARTIDA POR LA 

ASOCIACION CHILENA DE MUNICIPALIDADES EN DIFERENTES CIUDADES 

DEL PAÍS SEGÚN PROGRAMA PRESENTADO EN ESTA SESIÓN DE CONCEJO. 

LOS CONCEJALES GEMITA GARRIDO VALENZUELA, RENE ORELLANA 

MUÑOZ, LUIS TILLERIA HENRRIQUEZ, MANUEL PINO TURRA QUE 

ASISTIRAN AL CURSO IMPARTIDO EN IQUIQUE ENTRE EL 11 AL 15 DE 

JUNIO, VIAJAN EN BUS A SANTIAGO IDA Y VUELTA Y EN AVION A 

IQUIQUE, TRASLADO INTERNO EN LOCOMOCION COLECTIVA CONTRA 

PRESENTACION DE BOLETAS Y OTROS ACREDITADOS PARA ELLO. 

LOS CONCEJALES DAVID MENDEZ PARADA QUE VIAJA A PUERTO MONTT 

DEL 04 AL 08 DE JUNIO Y LA SRA.CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA 

A VIÑA DEL MAR ENTRE EL 11 AL 15 DE JUNIO, VIAJAN EN AUTO 

PARTICULAR, EL VALOR A CANCELAR SERA EL EQUIVALENTE A LA 

PRESENTACION DEL KILOMETRAJE V/S RENDIMIENTO DEL VEHICULO Y 

PEAJES. EL TRASLADO INTERNO HACIA Y DESDE EL LUGAR DE 

RESIDENCIA AL CURSO SERA EN LOCOMOCION COLECTIVA Y/O TAXIS 

COLECTIVOS.  

PAGUESE EL VIÁTICO CORRESPONDIENTE, TODO LO QUE CORRESPONDA A 

GASTOS INHERENTES AL COMETIDO SE VERÁ CON LAS UNIDADES DE 

FINANZAS Y CONTROL MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

                                                                                                                                                   

 


